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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6906 TECGESTIÓ CMS, S.L.U.
SERVEIS INDUSTRIALS D'ASSESSORAMENT PRODUCTIU, S.L.
(SOCIEDADES FUSIONADAS Y EXTINGUIDAS)
TECGESTIÓ CMS, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público lo siguiente:

Que  el  socio  único  ejerciendo  las  competencias  de  la  Junta  General  de
"TECGESTIÓ CMS, S.L.U." y la Junta General Extraordinaria y Universal de socios
de "SERVEIS INDUSTRIALS D’ASSESSORAMENT PRODUCTIU, S.L.", en fecha
catorce  de  julio  de  2017,  han  decidido  y  acordado,  respectivamente,  por
unanimidad, la fusión de dichas compañías, mediante su extinción vía disolución
sin liquidación, traspasando en bloque sus respectivos patrimonios a la sociedad
de nueva creación "TECGESTIÓ CMS, S.L.", que adquirirá por sucesión universal
todos los derechos y obligaciones de las mismas, entregando a cambio, a los
socios de las sociedades extinguidas, un número de participaciones sociales de
nueva  creación  proporcional  a  sus  respectivas  participaciones  en  aquellas
sociedades; y todo ello, en los términos y condiciones del Proyecto común de
fusión de fecha 12 de junio de 2017 suscrito por los órganos de administración de
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la citada Ley, se hace
constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de las sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el artículo
44  de  la  Ley  3/2009,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades
Mercantiles, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Sabadell, 17 de julio de 2017.- El Administrador único de "Tecgestió CMS, S.L.
Unipersonal",  Carlos  Giménez  Almansa.-El  Administrador  único  de  "Serveis
Industrials  d’Assessorament  Productiu,  S.L.",  Carlos  Giménez  Almansa.
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